
MANUAL DE REGISTRO DE DATOS PARA INDUCCIONES  

IMPORTANTE: 

Todo contratista al momento de ingresar a la compañía debe traer el documento con el 

cual se hizo la inscripción vía online (Solo DNI o Pasaporte), no se permitirá el ingreso 

con otro documento que no sea el mencionado.  

PASO 1:  

El proveedor / contratista / tercero deberá ingresar a la siguiente URL para acceder al 

registro. Dirección pública para el contratista  

https://apps.chocolates.com.pe/contratistas/ 

PASO 2:  

Registrarse en el sistema completando todos los datos requeridos. La contraseña servirá 

para ingresar nuevamente al sistema 

 

 

 

Como está registrado en 

la SUNAT 

https://apps.chocolates.com.pe/contratistas/


PASO 3:  

Registrar al personal en el sistema, para ello debemos seleccionar la pestaña contratista 

que se ubica en la parte superior de la pantalla, luego debes seleccionar Registro de 

personal y a continuación aparecerá la siguiente ventana. 

 

PASO 4:  

Seleccionar “Nuevo Personal” y registrar al personal colocando su DNI, nombre 

completo, sexo, email y finalmente guardar. 

 

PASO 5:  

Una vez registrado a todo el personal que ingresará a las instalaciones de CNCH, debe 

proceder a adjuntar el SCTR y para ello selecciona Actualizar SCTR. 



 

PASO 6:  

Aparecerá la ventana solicitando datos, en “tipo de póliza” seleccionar si es “SCTR 

Pensión”, “SCTR Salud” y “SCTR Salud y Pensión”, para ingresar a CNCH es obligatorio 

SCTR de salud, si en caso tiene las dos selecciona la opción que corresponde. 

En “Nro. póliza” se ingresa el número que aparece en la parte superior del SCTR, luego 

ingresas el nombre de la aseguradora, la fecha que comprende la SCTR, adjuntar el SCTR 

en mención y dar check a todos los colaboradores que figuran en el SCTR para 

finalmente seleccionar “Guardar SCTR” 

 

 

 



 

 

Recordar que todas los colaboradores que van a programar su inducción deben estar 

asegurados en el SCTR, de lo contrario no se podrá programar. 

PASO 7:  

Programar la inducción, para ello elegir el horario que se va recibir la inducción, en 

general las inducciones se llevaran a cabo los días miércoles* de 8:00 a 10:00 horas y 

tener en cuenta que los cupos son limitados. 

*Los cambios de programaciones se dan con 7 días de anticipación, por lo que se 

recomienda a todos los contratistas que verifiquen las fechas de programación con 5 

días de anticipación. 

 

Recordar que solo pueden inscribir a su personal hasta las 5:00 pm del día anterior a la 

fecha de inducción, es decir si la inducción es un miércoles a las 8:00 am, solo podemos 

registrar máximo hasta las 5:00 pm del día anterior, después de esta hora 

automáticamente el sistema se cierra y no pueden registrar ningún personal. 



Asimismo, deberá revisar los videos de Inducción (Seguridad y Salud, Calidad y Medio 

Ambiente) y el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo (RISST), 

información que le solicitara para dar check a “realizado” y a “recibido”, el primero se 

refiere a la inducción y el último al RISST. 

Cabe resaltar, que en la última hoja del RISST se encuentra el cargo de entrega, la misma 

que deberá ser rellenada y firmada por el trabajador programado para posteriormente 

adjuntarlo en la pestaña “Cargo Reglamento”, el formato es en jpg y/o pdf. 

 

Finalmente, colocar el nombre del contacto que solicita el trabajo, es importante aclarar 

que para colocar el contacto debe ingresar el primer nombre y esperar que aparezca la 

lista desplegable y elegir al contacto correcto, luego dar click a la pestaña “agregar a la 

programación” y de esa manera el colaborador será programado para recibir su 

inducción de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

El ingreso de contratistas para la inducción será con quince minutos de anticipación de 
la hora pactada, no existe tolerancia.  
 
El supervisor del trabajo y supervisor de seguridad o prevencionista debe contar con su 
fotocheck y/o distintivo que lo identifique como tal.  
 
Las evaluaciones se desarrollarán a través de un aplicativo, es por ello que las personas 

que rindan la evaluación deberán llevar un equipo móvil / celular con datos. 

Las inducciones tienen duración de seis meses y deben ser renovados antes de la fecha 
de caducidad de los mismos.  
 



La emisión de resultados de la evaluación de la inducción será 24 horas después de 
realizada la capacitación. 
 
La nota mínima de aprobación para los trabajadores operativos es 13 y para los 
supervisores y/o prevencionistas es 16.  
 
Los que desaprueban tienen hasta dos oportunidades para asistir a la próxima charla 
programada, pero si siguen desaprobando ya no podrán ingresar a la compañía pasado 
los seis meses de su última evaluación.  
 

 

 

 

 

 

 

Debe aparecer un 

mensaje que diga 

lo sgt:  

FIN DEL PROCESO 

Verificar si todas las personas 

programadas están en la lista 

Seleccionar las personas 

que irán a la capacitación 

en la fecha programada. 


